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Modifican la �Directiva para la 
evaluación de solicitudes de calificación 
de fuerza mayor para instalaciones de 
transmisión y distribución�

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 258-2012-OS/CDLima, 13 de d ic iembre de 2012VISTO:El Memorando N° GFE)2012)1152 de la Gerenc ia deFisca lizac ión Eléct rica , po r e l cua l se so lic ita a l ConsejoDirect ivo del Organismo Superv iso r de la Invers ión enEnergía y Minería , la aprobación de la mod ificac ión de la“Direct iva para la eva luación de so lic it udes de ca lificac iónde fuerza mayor para insta lac iones de t ransmis ión ydist ribuc ión” .CONSIDERANDO:Que, según lo establec ido por e l inc iso c) de l art ículo3° de la Ley N° 27332 – Ley Marco de los OrganismosReguladores de la Invers ión Privada en los Serv ic iosPúblicos, la func ión normat iva de los OrganismosReguladores , ent re e llos OSINERGMIN, comprende lafacultad exclus iva de dicta r, ent re ot ros , en e l ámbito y enmate ria de su respect iva competenc ia , los reg lamentos delos procedimientos a sucargo, normas de caráctergenera lreferidas a act iv idades superv isadas o de sus usuarios ;Que, e l art ículo 22° de l Reglamento Genera l deOSINERGMIN, aprobado mediante Decreto Supremo N°054)2001)PCM, establece que la func ión normat iva decarácte r genera l es ejerc ida de manera exc lus iva por e lConsejo Direct ivo a t ravés de reso luc iones ;Que según lo d ispuesto por e l Art ículo 3° de la LeyN° 27699 – Ley Complementa ria de Forta lec imientoInst it uc iona l de OSINERGMIN, e l Consejo Direct ivo estáfacultado para aprobar proced imientos administ rat ivosv inculados , ent re ot ros , a la Func iónSuperv isora ;Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 010)2004)OS/CD se aprobó la “Directiva para la Evaluación deSolicitudes deCalificaciónde Fuerza Mayor para Instalacionesde Transmisión y Distribución”, la cual establecía los criteriosbásicos para la evaluaciónde las solicitudes de calificacióndefuerza mayor presentadas por las empresas concesionariasante variaciones de las condiciones delsuministro eléctrico,enlas instalaciones de transmisióny distribución;Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 265)2010)OS/CD se aprobó la modificación de la citada direct iva,con la finalidad de adecuarla al Decreto Supremo Nº 057)2010)EM, que a su vez modificó el inciso a) de la TerceraDisposición Final de la Norma Técnica de Calidad de losServicios Eléctricos;Que, el proyecto de modificación al procedimiento t ienepor finalidad precisar algunos aspectos referidos a la formade presentación de las solicitudes por parte de las empresasconcesionarias, los supuestos de improcedencia, así comoredefinir las competencias de la Gerencia de FiscalizaciónEléctrica enel proceso de calificaciónde estas solicitudes;Que, en ese sent ido, de acuerdo con el art ículo 25°del Reglamento Genera l de OSINERGMIN, aprobado porDecretoSupremo N°054)2001)PCM,seexceptúa la presentenorma del requis ito de prepublicación en el Diario Oficia l “ElPeruano” por ser considerada de urgencia la adecuacióndel procedimiento, a fin de no interrumpir el proceso decalificaciónde solic itudes de calificaciónde fuerza mayor;De confo rmidad con lo d ispuesto en la LeyComplementaria de Forta lec imiento Inst ituc iona l de

OSINERGMIN, Ley N° 27699 y el art ículo 22° delReg lamento Genera l de OSINERGMIN, aprobado por e lDecreto Supremo N° 054)2001)PCM y modificado por e lDecreto Supremo N°055)2001)PCM;Con la opinión favorable de la Gerenc ia Genera l,de la Gerenc ia Legal y de la Gerenc ia de Fisca lizac iónEléct rica ;SE RESUELVE:
Artículo 1°.-

Mod ificar los numera les 1.2, 1.3 , 3 .1.1y 3 .2 , e inc luir e l numera l 3 .3 de la “Direct iva para laevaluac ión de so lic it udes de ca lificac ión de fuerza mayorpara insta lac iones de t ransmis ióny dist ribuc ión” .
Artículo 2°.-

Disponer que la presente Reso luc ión sepublique en e l Dia rio Ofic ia l El Peruano y en el Porta l de lEstado Peruano.
Artículo 3°.-

La presente reso luc iónent ra rá env igenc iaa l d ía s iguiente de su publicac ión en el Dia rio Ofic ia l “ElPeruano” , a excepción de lo d ispuesto en los numera les3 .2 y 3.3 de la “Direct iva para la eva luac ión de so lic itudesde calificac ión de fuerza mayor para insta lac iones det ransmis ión y d ist ribuc ión” para los proced imientosinic iados antes de la v igenc ia de la presente norma, losque cont inuarán rig iéndose confo rme a la normat ivaanterio r hasta su conc lus ión.JESÚS TAMAYO PACHECOPres idente de lConsejo Direct ivoOSINERGMIN
MODIFICACIÓN DE LA “DIRECTIVA PARA LA 

EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CALIFICACIÓN 
DE FUERZA MAYOR PARA INSTALACIONES DE 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN”, APROBADA 
POR RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

OSINERGMIN Nº 010-2004-OS/CD 

(…)

1.2 Comunicación de la interrupción a la AutoridadLa conces ionaria debe comunicar la interrupc ión ovariac ión de las cond ic iones del suminist ro e léct rico a lOSINERGMIN, dent ro de l plazo de dos (2) d ías hábiless iguientes de ocurrida aque lla . Dicha comunicac ión podráhacerse en fo rma escrita v ía mesa de partes o podráser efectuada a t ravés de los medios e lect rónicos que e lOSINERGMINdete rmine.(…)
1.3 Declaración de ImprocedenciaSe dec la rará improcedente una so lic itud de calificac iónde fuerza mayor en los s iguientes casos :a) Cuando la Comunicac ión de la Inte rrupc ión o laSo lic itud de Ca lificac ión hayan sido presentadas fue ra delos plazos establec idos en los numera les 1.2 y 3.1.1 de lapresente Direct iva .b) Cuando la comunicac ión a los usuarios afectadoshaya s ido efectuada fuera de l plazo establec ido en ela rt ículo 87°de la Ley de Conces iones Eléct ricas .c ) Cuando las inte rrupc iones o va riac iones delas cond ic iones de l s uminist ro , han s ido o rig inadaspo r defic ienc ias en las insta lac iones de ot rosConces iona rios .
3.1 Solicitud de califi cación de fuerza mayor3.1.1 Dent ro de un plazo máx imo de quince (15) d íasca lendario de ocurrida la inte rrupc ión o variac ión de lascond ic iones de l suminist ro e léct rico, la conces ionariadeberá presenta r la so lic itud de calificac ión de fuerzamayor v ía Mesa de Partes , o por cualquier ot ro med ioe lect rónico que e lOSINERGMINdetermine .En e l caso que e l venc imiento del plazo menc ionadoco inc ida cond ías no laborables , la so lic itud y e l respect ivosustento probatorio deberán ser presentados ante e lOSINERGMINel primer d ía hábil s iguiente .(…)
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3.2 Órgano competente para resolver las 
solicitudesLas solic it udes de ca lificac ión de fuerza mayordeberán ser resueltas en primera instanc ia administ rat ivapor la Unidad de Ca lidad de l Serv ic io de la Gerenc ia deFisca lizac ión Eléct rica del OSINERGMIN en un plazo nomayor de 30 d ías ca lendario , contados a part ir de l d ías iguiente de haberse presentado la so lic itud acompañadanecesariamente de la documentac ión probatoria a que serefiere e l numera l 3 .1.2 de la presente Direct iva.Transcurrido este plazo, s in que haya s ido resuelta , laso lic itud será cons ide rada como aceptada , en aplicac iónde la Tercera Dispos ic ión Fina l de la Norma Técnica deCa lidad de los Serv ic ios Eléct ricos .

3.3 Recursos AdministrativosLas empresas concesionarias podrán inte rponer losrecursos administ rat ivos establec idos en la Ley N° 27444,Ley del Proced imiento Administ rat ivo Genera l.El ó rgano competente para reso lve r e l recurso deape lac iónensegunda y últ ima instanc ia administ rat iva serála Gerenc ia de Fisca lizac ión Eléct rica de lOSINERGMIN.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

MODIFICACIÓN DE LA “DIRECTIVA PARA LA 
EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE CALIFICACIÓN 

DE FUERZA MAYOR PARA INSTALACIONES DE 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN”Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 010)2004)OS/CD, se aprobó la “Directiva para la Evaluación deSolicitudes deCalificaciónde Fuerza Mayor para Instalacionesde Transmisión y Distribución”, la cual establece los criteriosbásicos para la evaluaciónde las solicitudes de calificacióndefuerza mayor presentadas por las empresas concesionariasante variaciones de las condiciones delsuministro eléctrico,enlas instalaciones de transmisióny distribución.A t ravés de la Reso luc ión de Consejo Direct ivo Nº265)2010)OS/CD se aprobó la mod ificac ión de la c itadadirect iva ,con la fina lidad de adecuarla a l Decreto SupremoNº 057)2010)EM, que a su vez mod ificó el inc iso a) de laTerce ra Dispos ic ión Fina l de la Norma Técnica de Calidadde los Serv ic ios Eléct ricos .Dent ro de la integ rac iónde los Procesos de Superv is iónde la Gerenc ia de Fisca lizac ión Eléct rica se implementó unPorta l Ext ranet que fac ilita la presentac ión de informaciónpor parte de las empresas conces ionarias , ent re e llas lareferida a so lic it udes de fuerza mayor.As imismo, se ha visto la neces idad de precisa r lossupuestos de improcedenc ia , as í como redefinir lascompetenc ias de la Gerenc ia de Fisca lizac ión Eléct rica enel proceso de calificac ión de estas so lic itudes , por lo quees necesario efectua r mod ificac iones a la d irect iva a findecontemplar d ichos aspectos y dar ag ilidad a la t ramitac iónde d ichas solic itudes .

881548-1

Aprueban Directiva denominada 
�Medidas de Austeridad, Disciplina y 
Calidad en el Gasto Público para el Año 
Fiscal 2013� del Pliego 019 - Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 098-2012-PD/OSIPTEL

Lima, 18 de dic iembre de 2012VISTO:El Info rme N° 165 )GPP/2012, y e l proyecto deDirect iva sobre “Medidas de Auste ridad, Disc iplina yCalidad en e l Gasto Público para e l Año Fisca l 2013” de lPliego 019 ) Organismo Superv iso r de Invers ión Privadaen Telecomunicac iones ) OSIPTEL, fo rmulada por laGerenc ia de Planeamiento y Presupuesto , con la opiniónfavorable de la Gerenc ia de Administ rac ióny Finanzas y laGerenc ia de Asesoría Lega l;CONSIDERANDO:Que, med iante Ley Nº 29951 se ha aprobado elPresupuesto del Secto r Público correspond iente a l AñoFisca l 2013 ;Que , la única d ispos ic ión complementa ria t rans itoria ,inc iso e), de la c itada norma, seña la que los organismossuperv iso res y reguladores de serv ic ios públicos , med iantereso luc ión de su t it ula r aprueban sus dispos ic ionesde auste ridad, d isc iplina y ca lidad en e l gasto público;establec iendo que en materia de ing resos a l persona l sesujetena la d ispuesto endicha Ley;Que , mediante e l Info rme del v isto , la Gerenc ia dePlaneamiento y Presupuesto ha propuesto la Direct iva dea lcance genera l en la Ent idad, denominada “Med idas deAuste ridad , Disc iplina y Calidad en e l Gasto Público parae l Año Fisca l 2013” , s iendo necesaria su aprobac ión ypublicac iónen un plazo que no exceda de l31de d ic iembredel año 2012 ;De conformidad con lo seña lado ene l últ imo párrafo dela única d ispos ic ión complementa ria t rans itoria de la LeyNº 29951 – “Ley de Presupuesto del Secto r Público parae lAño Fisca l 2013” ;En uso de las facultades conferidas por e l Reg lamentoGenera l de l Organismo Superv isor de Invers ión Privadaen Telecomunicac iones , aprobado med iante e l DecretoSupremo N°008)2001)PCM;SE RESUELVE:
Artículo 1°.- 

Aprobar la Direct iva denominada “Med idasdeAuste ridad , Disc iplina y Calidad enel Gasto Público parae lAño Fisca l 2013” de l Pliego 019 ) Organismo Superv iso rde Invers ión Privada enTelecomunicac iones ) OSIPTEL.
Artículo 2º.- 

La Direct iva aprobada es de cumplimientoobligato rio por todas las Unidades Orgánicas , Cent rosde Orientac ión y Ofic inas Desconcent radas de l Pliego019 ) Organismo Superv isor de Invers ión Privada enTe lecomunicac iones – OSIPTEL.
Artículo 3°.-

La Direct iva “Med idas de Austeridad ,Disc iplina y Ca lidad enel Gasto Público para e lAño Fisca l2013” de l Pliego 019 ) Organismo Superv isor de Invers iónPrivada enTelecomunicac iones –OSIPTEL,se rá publicadaenel Dia rio Ofic ia l El Peruano.Regíst rese , comuníquese y publíquese.GONZALO MARTÍN RUIZ DÍAZPres idente de lConsejo Direct ivo
DIRECTIVA Nº  001  -2012-PD/OSIPTEL

MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y 
CALIDAD DEL GASTO PÚBLICO DEL  ORGANISMO 

SUPERVISOR EN INVERSIÓN PRIVADA EN 
TELECOMUNICACIONES – OSIPTEL PARA  EL  

EJERCICIO FISCAL 2013

1. OBJETIVOLa presente Direct iva establece las medidas deausteridad , d isc iplina y ca lidad del gasto público para e leje rc ic io fisca l 2013 , en e l Organismo Superv iso r de laInvers ión Privada en Telecomunicac iones – OSIPTEL (enade lante ).
2. ALCANCELas d ispos ic iones contenidas en la presenteDirect iva son de cumplimiento obligato rio en todas lasUnidades Orgánicas, Cent ros de Orientac ión y Ofic inasDesconcent radas de lOSIPTEL.


